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Señor Presidente, el presente proyecto tiene como objeto el dictado de normas reglamentarias, aclaratorias y complementarias necesarias a los fines de que se le implemente el uso de semirremolques biarticulados como así también las demás configuraciones establecidas para la integración de vehículos de carga comprendidos en la Ley Nacional Nº 27.445 (de Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la  Infraestructura publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina en fecha 18 de junio de 2018) y se habiliten los corredores de rutas provinciales para la circulación de los mismos
Este tipo de implementación marca un antes y después en en la actividad del transporte automotor de la provincia ya que para este sector de vital importancia para la economía de nuestra provincia, es un gran logro porque permite una reducción de un 25% a 35% en los costos operativos, como así también, brinda mayor seguridad a partir de la tecnología de vanguardia con la que deben contar los vehículos habilitados por la mencionada norma  nacional.
Es por lo expuesto, que solicito al Poder Ejecutivo se interese en el tema y proceda a realizar las gestiones correspondientes a fin de que se dicten las normas reglamentarias, aclaratorias y complementarias necesarias a los fines de que se le implemente el uso de semirremolques biarticulados como así también las demás configuraciones establecidas para la integración de vehículos de carga comprendidos en la Ley Nacional Nº 27.445,  y se habiliten los corredores de rutas provinciales para la circulación de los mismos.
 




EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los Organismos correspondientes, dicte las normas reglamentarias, aclaratorias y complementarias necesarias a los fines de que se le implemente el uso de semirremolques biarticulados como así también las demás configuraciones establecidas para la integración de vehículos de carga comprendidos en la Ley Nacional Nº 27.445 de Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la  Infraestructura, a los fines de facilitar y fomentar el desarrollo del transporte automotor de la provincia.
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